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Resolución 4418/11 

La Convención de los derechos de las personas con Discapacidad reorienta el 

�D�F�F�L�R�Q�D�U���G�H�O���V�L�V�W�H�P�D���H�G�X�F�D�W�L�Y�R���D���I�L�Q���G�H���T�X�H���V�H���O�R�J�U�H���J�D�U�D�Q�W�L�]�D�U���X�Q�D���³�I�R�U�P�D�F�L�y�Q���L�Q�W�H�J�U�D�O�´��

que contemple entre otras posibilidades, su preparación laboral. Esta resolución hace 

referencia a la Resolución 1269/11 y deroga la 6249/03, a�S�U�R�E�D�Q�G�R�� �O�D�� �³�3�U�R�S�X�H�V�W�D��

Curricular para la Formación Integral de Adolescente, Jóvenes y Adultos con 

�G�L�V�F�D�S�D�F�L�G�D�G�´�� Rige en la actualidad junto con la resolución n°1664/17 la cual aprueba 

�H�O�� �G�R�F�X�P�H�Q�W�R���� �³�(�G�X�F�D�F�L�y�Q�� �L�Q�F�O�X�V�L�Y�D�� �G�H�� �Q�L�x�D�V���� �Q�L�x�R�V���� �D�G�R�O�H�V�F�H�Q�W�H�V���� �M�y�Y�H�Q�H�V�� �\�� �M�y�Y�H�Q�H�V-

�D�G�X�O�W�R�V���F�R�Q���G�L�V�F�D�S�D�F�L�G�D�G���H�Q���O�D���S�U�R�Y�L�Q�F�L�D���G�H���%�X�H�Q�R�V���$�L�U�H�V�´ 

 

Resolución 1269/11 

Habla de la Modalidad de Educación Especial y una nueva organización 

institucional. Las Escuelas y los Centros de Educación Especial se organizan de acuerdo 

con la característica de la matrícula atendida en los distintos niveles educativos. Explica 

que teniendo en cuenta la necesidad de inclusión de los niños, adolescentes y jóvenes 

con discapacidad en la propuesta, la escolaridad puede ser: 

-Escolaridad con Proyectos de Integración. 

-Escolaridad en Centro de Escuela sede de Educación Especial. 

Allí se describen las características de la matricula atendida por la Dirección de la 

Educación Especial. Aclarando que la Dirección de Educación Especial de la Provincia 

de Buenos Aires, atiende a niños, adolescentes, jóvenes y adultos con necesidades 

educativas derivadas de la discapacidad o en situación de riesgo vinculado a trastorno 

en el desarrollo, en los diferentes niveles. También se desarrolla el tema de la 

evaluación, calificación y promoción de los estudiantes de educación especial atendidos 

en las escuelas especiales.  

 

Resolución CFE (Consejo Federal de Educación) N° 311/16 

Esta resolución se apoya en el artículo 24 de la Convención de los derechos de las 

personas con Discapacidad. En su desarrollo, la resolución considera, entre otras cosas, 
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que en vistas a seguir formulando políticas que avancen en la concreción de los 

derechos de las personas con discapacidad, de manera que todos los/as estudiantes estén 

incluidos en el sistema educativo argentino, la Modalidad de Educación Especial toma 

lo expuesto en el artículo 11 de la Ley de Educación Nacional N°26.206:  

�³Garantizar a todos/as el acceso y las condiciones para la permanencia y el egreso de los 
diferentes niveles del sistema educativo, asegurando la gratuidad de los servicios de 
gestión estatal, en todos los niveles y modalidades�  ́ ���«�� �³brindar a las personas con 
discapacidades, temporales o permanentes, una propuesta pedagógica que les permita el 
máximo desarrollo de sus posibilidades, la integración y el pleno ejercicio de sus 
derechos�´�����D�U�W�t�F�X�O�R�����������L�Q�F�L�V�R n). 

En función de la recomendación de la Oficina del Alto Comisionado de Naciones 

Unidas para los Derechos Humanos en el Estudio Temático sobre el derecho de las 

personas con discapacidad a la educación (A/HRC/25/29), �³�/�D�V�� �H�V�F�X�H�O�D�V�� �W�L�H�Q�H�Q��

prohibido rechazar la inscripción o reinscripción de un/a estudiante por motivos de 

discapacidad. El rechazo por motivo de discapacidad, de forma directa o indirecta, será 

�F�R�Q�V�L�G�H�U�D�G�R���X�Q���D�F�W�R���G�H���G�L�V�F�U�L�P�L�Q�D�F�L�y�Q�´�� 

La resolución afirma también que el cuidado de la trayectoria escolar de los/as 

estudiantes con discapacidad implica tomar decisiones con respecto a las estrategias de 

enseñanza como también evaluar, acreditar, promover y certificar los aprendizajes, 

teniendo en cuenta el paradigma del modelo social de la discapacidad, las barreras que 

impiden el acceso al aprendizaje y la participación, respetando el principio de no 

�G�L�V�F�U�L�P�L�Q�D�F�L�y�Q�� �\�� �H�O�� �G�H�U�H�F�K�R�� �G�H�O�� �D�O�X�P�Q�D�G�R�� �D�� �³ser evaluados/as en su desempeño y 

logros, conforme a criterios rigurosa y científicamente fundados, en todos los niveles, 

modalidades y orientaciones del sistema e informados/as al respecto�  ́ (artículo 126, 

inciso e).También expresa que a partir de la revisión de las Resoluciones del CFE 

N°155 y Nº 174 se busca avanzar para seguir profundizando en políticas y estrategias 

que garanticen el ordenamiento y cohesión del Sistema Educativo, en lo que respecta a 

la organización y articulación de los niveles y modalidades de la educación. 

Además, la Ley de Educación Nacional dispone que la cartera educativa nacional, 

�³en acuerdo con el Consejo Federal de Educación, creará las instancias institucionales y 
técnicas necesarias para la orientación de la trayectoria escolar más adecuada de los/as 
estudiantes con discapacidades, temporales o permanentes, en todos los niveles de la 
enseñanza obligatoria, así como también las normas que regirán los procesos de 
evaluación y certificación escolar (...)�´�����D�U�W�t�F�X�O�R���������G�H���O�D���/�(�1���� 
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En cuanto a la Certificación de los títulos, el artículo 39 del Anexo I, de esta 

resolución dice que el PPI habilitará a los estudiantes con discapacidad a recibir el título 

y certificado analítico del Nivel o Modalidad, al igual que el resto de la población 

escolar, dando cuenta de su trayectoria educativa. El artículo 40 señala que todos 

aquellos/as estudiantes con discapacidad, al igual que el resto de la población escolar, 

cualquiera sea la Modalidad a la que asisten -tal como lo establece la Res. Nº 18/07 del 

CFE- recibirán el título y certificado analítico, que dé cuenta de la trayectoria recorrida 

en función de su PPI; y el artículo 41dispone que en caso que el estudiante no alcance la 

totalidad de las capacidades profesionales correspondientes a un título de una 

especialidad de la Modalidad de Educación Técnico Profesional, se acreditará en un 

analítico la trayectoria recorrida, siendo dicha certificación no habilitante para el 

ejercicio profesional, según la responsabilidad civil que dicha titulación conlleva. El 

artículo 42 señala que el título y certificado analítico será otorgado por la institución 

educativa del Nivel en la que el/la estudiante con discapacidad haya cursado su último 

año. 

 

Ejemplos orientadores para el diseño de las configuraciones prácticas de 

apoyo:(anexo III Resolución CFE N° 311/16) 

 
De acuerdo a la detección de barreras y obstáculos y en respuesta a la necesidad de 

eliminarlas, se diseñan las configuraciones de apoyo según sea su tipo. Ejemplos de 

estas configuraciones son: 

- Discapacidad Visual: Necesidades educativas derivadas de la discapacidad visual. 

(En el área de la Comunicación - en sus diversas formas-, en su orientación y movilidad, 

en la necesidad de recursos tecnológicos y apoyos específicos, valoración funcional de 

la baja visión, entre otros). Determinar las barreras u obstáculos para el acceso, el 

aprendizaje y la participación (recorridos escolares, ubicación, orientaciones a docentes, 

barreras arquitectónicas, modificaciones necesarias para el desplazamiento, necesidad 

de información a los adultos y pares). Configuraciones prácticas. Condiciones 

necesarias para la enseñanza: situación de clase, dinámica grupal, participación del 

estudiante. Asesoramiento y Orientación: asesoramiento sobre el proceso inclusivo del 

alumno y orientaciones específicas para el/los docentes de grupo, acerca de los recursos 

y materiales, del desarrollo curricular y los modos y tiempos de aprendizaje, 
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consideraciones didácticas y metodológicas, del escenario áulico, de los vínculos y la 

interacción, de la evaluación, entre otros. En relación al contexto local/social del 

alumno: información sobre instancias de Educación no formal en la comunidad 

(cultural, recreativa, deportiva) favorable para la participación del estudiante y su 

familia. 

- Discapacidad Auditiva: Sordera/Hipoacusia. Determinar las barreras u obstáculos 

para el acceso al aprendizaje, a la comunicación y la participación. Consignar grado de 

pérdida auditiva/tipología. Configuraciones prácticas Equipamiento: indicar 

equipamiento auditivo: audífono/tipología �± implante coclear. Cooperación, acción 

coordinada especificar el grado de intermediación de la Lengua de Señas Argentina 

(LSA), junto a los contenidos solamente alcanzados en LSA. Consignar si se realiza en 

la escuela de Educación Especial, en la escuela del Nivel o en otros espacios de la 

comunidad, la adquisición de la LSA. Describir claramente el dominio de la lengua oral 

y escrita por parte del/la estudiante en relación al Diseño Curricular y al conjunto de 

pares. 

- Trastorno del Espectro Autista (TEA): dar cuenta de la tipología del espectro 

autista según diagnóstico, si lo tuviera. Indicar comportamientos, intereses y/o 

actividades persistentes desarrolladas. Describir la interacción del estudiante con los 

pares, con el docente de grupo, con los contenidos curriculares para consignar las 

configuraciones implementadas para favorecer la comunicación e interacción social. 

Configuraciones prácticas Asesoramiento y orientación (ejemplo: en forma individual 

dentro del aula) Planificar la organización del trabajo cooperativo o colaborativo en el 

aula. Provisión de recursos (ejemplo: medios tecnológicos, materiales didácticos, 

recursos humanos, concurrencia a contra turno a equipos de apoyo, a sede). 

Incorporación del profesional privado no docente, intervenciones planificadas del 

profesional privado no docente en articulación con el Proyecto Pedagógico Individual. 

Concurrencia a otras instituciones: (consignar la acción coordinada entre las diferentes 

actividades que desarrolle el alumno en su trayectoria integral y con los diferentes 

profesionales tratantes). Información: planificar el trabajo con la familia y los docentes 

para desarrollar el conocimiento sobre el alumno, sus características y estrategias de 

acompañamiento. Por ejemplo: organización de encuentros, entrevistas.  
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Anexo IV (Resolución CFE N° 311/16) 

De esta resolución se refiere al Informe de desarrollo de capacidades, saberes 

específicos y competencias adquiridas. Tal como se señala en el cuerpo del documento, 

los estudiantes con discapacidad que hayan accedido a ajustes razonables para el acceso 

al currículum, contarán en su analítico final al igual que el resto de la población escolar 

la trayectoria educativa recorrida y obtendrán su título en igualdad de condiciones con 

los demás y sin discriminación. La Modalidad de Educación Especial elaborará un 

�³�,�Q�I�R�U�P�H���G�H���G�H�V�D�U�U�R�O�O�R���G�H���F�D�S�D�F�L�G�D�G�H�V�����V�D�E�H�U�H�V���H�V�S�H�F�t�I�L�F�R�V�� �\���F�R�P�S�H�W�H�Q�F�L�D�V���D�G�T�X�L�U�L�G�D�V�´��

para favorecer la presencia, el aprendizaje y la participación del/la estudiante con 

discapacidad allí donde desarrolle su trayectoria escolar.  

 

Educación Inclusiva de niñas, niños, adolescentes, jóvenes y jóvenes-adultos con 

discapacidad en la Provincia de Buenos Aires. Resolución 1664/17 

El ministro de Educación provincial, �I�L�U�P�y�� �O�D�� �U�H�V�R�O�X�F�L�y�Q�� �³Educación Inclusiva de 

niñas, niños, adolescentes, jóvenes y jóvenes-adultos con discapacidad en la provincia 

de Buenos Aires�´�����T�X�H���F�R�Q�V�W�L�W�X�\�H���X�Q���Q�X�H�Y�R���P�D�U�F�R���O�H�J�Dl para la incorporación de los/las 

estudiantes a cualquier institución educativa, según el Nivel o Modalidad que 

corresponda. 

La resolución dice que la concepción de inclusión se diferencia respecto de la 

integración toda vez que la inclusión educativa, como derecho, contiene a todos los 

sujetos, por lo cual, requiere dispositivo institucionales y áulicos a través de los cuales 

�V�H���S�R�Q�H���H�Q���D�F�W�R���³una enseñanza para todos�´�����P�L�H�Q�W�U�D�V���T�X�H���O�D���L�Q�W�H�J�U�D�F�L�y�Q���H�V�F�R�O�D�U���H�V���X�Q�D��

de las estrategias disponibles para sostener la inclusión educativa de un sujeto en 

situación de discapacidad cuando este lo requiere. 

La definición y concreción de dispositivos educativos de inclusión destinados a 

estudiantes con Discapacidad, requiere que las instituciones propicien en su proyecto 

institucional la participación de todos los actores institucionales para que su 

materialización sea lo más beneficiosa desde sus inicios para los/las estudiantes, sus 

familias y para los actores que la acompañan. Asimismo, el concepto de trayectoria 

educativa inclusiva hace referencia a los diferentes recorridos posibles de transitar en 
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las instituciones del Sistema Educativo, atendiendo a las necesidades, intereses, deseos, 

posibilidades y capacidades de cada sujeto. 

Así, se piensa en un conjunto de intervenciones organizadas y coordinadas en un 

trabajo articulado, colaborativo y centrado en la corresponsabilidad pedagógica de todos 

los actores del Sistema Educativo. Para ello, se implementa la incorporación de 

contenido sobre educación inclusiva, el modelo social de discapacidad y los derechos de 

la persona con discapacidad en el contexto educativo. En el mismo sentido, se 

propiciará la organización inicial de Dispositivos Educativos de Inclusión entre los 

niveles y los equipos de Orientación escolar de la Dirección de Psicología comunitaria y 

Pedagogía Social como primera instancia de intervención educativa. 

La resolución sostiene que la intervención de la modalidad de Educación Especial 

tendrá lugar cuando la persona con discapacidad lo requiera en acuerdo con su familia y 

la Institución educativa de nivel y/o modalidad. Esta intervención podrá asumir algunas 

de las siguientes estrategias: 

- Brindar orientación, sin necesidad de matriculación. 

- Intervenir directamente a través de una Propuesta Pedagógica de Inclusión con la 

presencia y atención de un/a maestro/a de educación especial y/o de los Equipos 

técnicos desde un accionar colaborativo con los actores institucionales del nivel. En 

aquellas situaciones que el/la estudiante  realice solamente su trayectoria por el Nivel, 

su inscripción en Educación Especial será solo a efectos del registro administrativo que 

justifique la provisión de la/el maestra/o de dicha modalidad. 

- Brindar apoyos especializados en la escuela de Educación Especial si el/la 

estudiante además de cursar en la escuela de nivel, concurriera a una institución de la 

modalidad para obtener esos apoyos específicos. Se realizará la matriculación en ambas 

instituciones intervinientes. 

- Sostener, con el acuerdo del /la estudiante y/o de su familia, el desarrollo de la 

trayectoria educativa directamente en la escuela de modalidad especial, garantizando la 

concreción de experiencias inclusivas en tanto construcción de espacios e instancias de 

aprendizajes en los niveles.  
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Desde este marco, los equipos educativos intervinientes deberán evaluar y formular 

las propuestas sobre dicha trayectoria escolar y en trabajo conjunto con las familias y 

los /las estudiantes serán adoptados los acuerdos y decisiones para su implementación. 

En la Propuesta Pedagógica Inclusiva, será la escuela secundaria en conjunto con los 

actores intervinientes de las Modalidades de Psicología Comunitaria y Psicología Social 

y de Educación Especial (si correspondiese) quienes corresponsablemente la organicen 

en su diseño, desarrollo, seguimiento y evaluación con participación y acuerdo del 

estudiante y a su familia. Se desea buscar mayor incorporación de los/las estudiantes 

con discapacidad a las escuelas. Es decir, que la discapacidad no puede constituir un 

motivo para rechazar la inscripción en cualquier escuela de nivel primario o secundario, 

sea de gestión estatal o privada. 

Por otro lado, dispone que la titulación y la certificación de finalización de estudios 

contempla las distintas identidades, características, estilos de aprendizajes, 

potencialidades, necesidades y contextos de cada alumno. 

En relación con la Educación Técnica y de acuerdo a lo explicitado por la RM 

(Resolución Ministerial) 311/16 del CFE-Art 41,  

�³En caso que el estudiante no alcance el total de las capacidades profesionales 
correspondientes a un titulo de la especialidad de la Modalidad de Educación Técnico 
Profesional se acreditará en un analítico la trayectoria recorrida siendo dicha 
certificación no habilitante para el ejercicio profesional, según la responsabilidad civil 
que dicha titulación conlleva� .́ 

El  joven con discapacidad no podrá tener una currícula paralela ni una reducción 

de los contenidos. Según sus características y otras circunstancias que tienen que ver 

con el contexto del aula, se deberán poner en prácticas distintas estrategias didácticas. 

Cuando sea necesario la escuela del Nivel (Inicial, Primario o Secundario) pedirá la 

intervención de los Equipos de Orientación Escolar o Educación Especial. 

La reglamentación aclara que para la inscripción en una Escuela Secundaria, los 

alumnos con discapacidades pueden presentar una certificación emitida por una escuela 

de Nivel Primario, de Modalidad de Adulto o, bien, de Educación Especial. 

Llevar a cabo prácticas educativas inclusivas implica que las escuelas propicien el 

desarrollo de contenidos transversales como la igualdad de derechos, la convivencia y el 

respeto por las diferencias a fin de fortalecer el trabajo colaborativo en los ámbitos de 
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Cabe aclarar que esta propuesta de recorrido acerca del concepto de Educación a 

través de la historia y la actualidad, así como también la referencia del camino 

transitado por la discapacidad y el reconocimiento de las personas con discapacidad 

como sujetos plenos de derechos, realizada hasta aquí, se encuentran atravesadas por la 

concepción e intervención del Trabajo Social. Éste es concebido como un elemento 

fundamental del acompañamiento y de interpelación a cualquier dificultad o 

vulnerabilidad del pleno ejercicio de los derechos inherentes a las personas y, en este 

caso en particular, a aquellos que en su integridad se disponen y eligen transitar este 

camino como lo es el del aprendizaje escolar, más específicamente el de la educación 

dentro del contexto de la escuela técnica. 

Es por ese motivo que a continuación y para culminar con este marco teórico me 

referiré a la concepción del Trabajo Social como profesión y como parte constitutiva 

referencial del acompañamiento realizado a los estudiantes que atraviesan una propuesta 

pedagógica inclusiva.   
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la anterior, pero que deberá responder principalmente a las características, necesidades y 

objetivos de un Trabajo Social idóneo y comprometido con los intereses de los sectores 

populares en una determinada coyuntura histórica. 

La estructura formal de las instituciones y la vigencia de normas y 

reglamentaciones contradictorias constriñen, en muchos casos, la posibilidad de 

cambios en su funcionamiento. Asimismo, la concepción mayoritaria que respecto de 

los problemas y del sujeto tienen los agentes institucionales (en cualquier nivel que se 

desempeñen) o las prácticas arraigadas y materializadas en estructuras no formales que 

son difíciles de modificar, constituyen aspectos insoslayables para comprender la suerte 

de una política y para definir estrategias de intervención. 

Cabe recordar que las instituciones son ámbitos de lucha, espacios complejos donde 

se dirimen posiciones contradictorias, lugares de disputa de poder en pro de la 

transformación  o del mantenimiento de lo existente. Sin un proceso de cuestionamiento 

maduro y de construcción de propuestas alternativas, los cambios institucionales no 

llegarán a concretarse. Para ello, será necesario desplegar una práctica profesional, 

inteligente y fundamentada, llevada a cabo en el propio ámbito específico donde se 

procesan y atienden las problemáticas sociales. 

�3�D�X�O�R���)�U�H�L�U�H�����D�I�L�U�P�D�E�D�����³�3�D�U�D���S�R�G�H�U���P�D�x�D�Q�D���O�R���T�X�H���K�R�\���H�V���L�P�S�R�V�L�E�O�H�����W�H�Q�H�P�R�V���T�X�H��

�L�U���K�D�F�L�H�Q�G�R���O�R���T�X�H���K�R�\���H�V���S�R�V�L�E�O�H�´�����)�U�H�L�U�H, 2002: 164). Y esto no significa claudicación 

o resignación, sino agudeza política para comprender y enfrentar en concreto los 

desafíos coyunturales de la historia.  

A continuación se referirá la Ley Federal de Trabajo Social, fundamental para el 

tema que nos ocupa. 

 

Ley Federal de Trabajo Social 

La Ley Federal de Trabajo Social N°27072 fue sancionada el 10 de diciembre de 

2014 y promulgada el 16 de diciembre de 2016. Tiene por objeto establecer el marco 

general para el ejercicio profesional de trabajo social en todo el territorio nacional, con 

el fin de promover la jerarquización de la profesión por su contribución a la vigencia, 
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defensa y reivindicación de los derechos humanos, la construcción de ciudadanía y la 

democratización de las relaciones sociales. 

El artículo 4 de la mencionada ley que habla del ejercicio profesional, define al 

Trabajo Social como una profesión basada en la práctica y una disciplina académica que 

promueve el cambio y el desarrollo social, la cohesión social, y el fortalecimiento y la 

liberación de las personas. Los principios de la justicia social, los derechos humanos, la 

responsabilidad colectiva y el respeto a la diversidad son fundamentales para el trabajo 

social. 

Finalmente, el artículo 9 describe las Incumbencias profesionales, siempre en 

defensa, reivindicación y promoción del ejercicio efectivo de los derechos humanos y 

sociales, el artículo explica que los/as Licenciados/as en Trabajo Social están 

habilitados para las siguientes actividades profesionales dentro de la especificidad 

profesional que les aporta el título habilitante: 

 

1. Asesoramiento, diseño, ejecución, auditoría y evaluación de: 

a) Políticas públicas vinculadas con los distintos ámbitos de ejercicio profesional, 

tales como hábitat, salud, desarrollo social, discapacidad, educación, trabajo, medio 

ambiente, justicia, niñez y adolescencia, economía social, violencias sociales, género, 

minorías étnicas, ancianidad y adicciones, entre otros; 

b) Planes, programas y proyectos sociales; 

c) Diagnósticos familiares, institucionales, comunitarios, estudios de impacto social 

y ambiental; 

d) Proyectos institucionales y de organizaciones sociales gubernamentales o no 

gubernamentales. 

 

2. Integración, coordinación, orientación, capacitación y/o supervisión de equipos 

de trabajo disciplinario, multidisciplinario e interdisciplinario, aportando elementos para 

la lectura e identificación de la situación abordada, incorporando los aspectos 

socioeconómicos, políticos, ambientales y culturales que influyen en ella, y 

proponiendo estrategias de intervención. 

 

3. Elaboración de informes sociales, informes socioeconómicos, sociosanitarios y 

socio-ambientales, informes situacionales y/o periciales. 
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4. Intervención en contextos domiciliarios, institucionales y/o comunitarios. 

 

5. Elaboración de pericias sociales en el ámbito de la Justicia, ya sea como peritos 

oficiales, de parte, mandatario y/o consultor técnico. 

 

6. Intervención profesional en instancias o programas de mediación. 

 

7. Intervención profesional como agentes de salud. 

 

8. Dirección y desempeño de funciones de docencia de grado y posgrado, extensión 

e investigación en el ámbito de las unidades académicas de formación profesional en 

Trabajo Social y en Ciencias Sociales. 

 

9. Desempeño de tareas de docencia, capacitación, investigación, supervisión e 

integración de equipos técnicos en diferentes niveles del sistema educativo formal y del 

campo educativo no formal, en áreas afines a las Ciencias Sociales. 

 

10. Dirección, integración de equipos y desarrollo de líneas y proyectos de 

investigación en el campo social, que contribuyan a: 

a) La producción de conocimientos en Trabajo Social y la profundización sobre la 

especificidad profesional y la teoría social; 

b) La producción de conocimientos teórico metodológicos para aportar a la 

intervención profesional en los diferentes campos de acción; 

c) La producción de conocimiento que posibilite la identificación de factores que 

inciden en la generación y reproducción de las problemáticas sociales y posibles 

estrategias de modificación o superación. 

 

11. Participación en asesoramiento, diseño e implementación de nuevas 

legislaciones de carácter social, integrando foros y consejos de promoción y protección 

de derechos. 

 

12. Dirección y administración de instituciones públicas y/o privadas en diferentes 

niveles de funcionamiento y decisión de las políticas públicas. 
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Detallada la Ley de Trabajo Social, es oportuno comenzar a hablar de una de las 

incumbencias enumeradas anteriormente y que tiene relación con la investigación 

llevada a cabo, el Trabajo Social en el ámbito educativo. 

 

El Trabajo Social en el ámbito de la Educación  

Las necesidades sociales actuales demandan ofertas educativas amplias no sólo en 

lo que se refiere al desarrollo de las competencias que se proponen desde el sistema 

educativo sino, también, en terrenos como la salud, la igualdad de género, la sexualidad, 

la cooperación, la tolerancia ante la diferencia, la convivencia, la resolución pacífica de 

conflictos, la creatividad, las relaciones paterno-filiales, el consumo responsable, la 

educación medioambiental o el ocio y tiempo libre. 

Desde esa perspectiva amplia, se entiende el Trabajo Social como conocimiento y 

acción útil que facilita dinámicas de expansión de posibilidades, de capacitación de los 

recursos humanos, de democratización del conocimiento y de conformación de 

estructuras sociales más avanzadas y libres. 

El Trabajo Social Contemporáneo es aquel que forma parte de nuestra historia y de 

nuestra vida cotidiana, formativa o profesional, es aquel Trabajo Social que nos toca 

vivir, conocer, desarrollar, criticar, cuestionar o impulsar, en el que podemos intervenir, 

que podemos ver y que podemos construir, reconstruir, reconfigurar, y se ubica en 

diferentes dimensiones que coexisten en la realidad de nuestro quehacer profesional, a 

saber (Evangelista Martínez, 2014: 2)  

�9 El Trabajo Social visto como una profesión: que implica hablar de un campo de 

actuación profesional reconocido, de un conjunto de conocimientos, 

metodologías, habilidades y destrezas necesarias para realizar un quehacer o 

actividad en los espacios laborales a cambio de un salario.  

�9 El Trabajo Social visto como disciplina científica: que tiene relación con un 

ejercicio intelectual que contrasta teoría y práctica como medio para 

construir/descubrir conocimientos socialmente benéficos en el ámbito y en 

articulación con otras disciplinas de las ciencias sociales y humanas.  
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�9 El Trabajo Social visto como un proceso formativo: que tiene que ver con los 

espacios educativos y formativos de las y los Trabajadores Sociales, es decir 

vista como carreras, grados y posgrados, siempre orientados a la formación de 

profesionales del Trabajo Social.  

�9 El Trabajo Social como proceso educativo: es también proceso educativo, 

formativo y organizativo entre los sujetos, sectores y actores con los que se 

trabaja, simultáneamente al desarrollo de servicios o acciones, potenciando 

aprendizajes y fomentando la construcción de conocimiento social y popular.  

�9 El Trabajo Social como compromiso social: deviene en un ejercicio orientado a 

construir una sociedad igualitaria, democrática, horizontal, plural, tolerante y 

comprometida socialmente. 

Cotidianamente, a nivel global visualizamos fenómenos, problemas y necesidades 

sociales que día a día se transforman, redimensionan, redefinen, y por ello, uno de los 

retos sustantivos y de las prioridades históricas en nuestras sociedades modernas es la 

posibilidad de construir innovadoras y novedosas respuestas para mejorar la calidad de 

vida y por ende las condiciones sociales concretas de los sectores mayoritarios de la 

población. A partir de ese escenario, podemos ubicar al Trabajo Social como una de las 

profesiones estratégicas, prioritarias y de mayor relevancia en estos momentos 

históricos, ya que es un quehacer cuyo objetivo esencial es promover y construir 

respuestas sociales necesarias para transformar las nuevas y viejas formas en que se 

presentan las necesidades, problemas y demandas sociales. 

Para el Trabajo Social, los nuevos y viejos espacios institucionales, indepen-

dientemente de su alcance y temporalidad, auxiliarán necesariamente en la construcción 

de nuevas identidades sociales horizontales, plurales, incluyentes, liberadoras, 

transformadoras. En ese sentido, se considera al Trabajo Social como una profesión que 

reconoce a los Sujetos Sociales desde un enfoque de Derechos Sociales y de 

construcción de ciudadanía. Con una dialogicidad sustantiva, una comunicación 

horizontal, creativa y creadora con fines emancipatorios. Se debe mirar e incidir en la 

renovación institucional y/u organizacional permanente, continua, inacabable, pero de la 

misma manera debe proyectarse hacia el diseño de poderes, espacios y organizaciones 

alternativas.  
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Articulando miradas y acciones estratégicas de corto, mediano y largo plazo, el 

Trabajo Social debe ubicar sus fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas, así 

como la estrategia metodológica, que incorpore opciones y las diferentes rutas para 

lograr sus propósitos y finalidades. Entender, comprender, sentir y vivir al Trabajo 

Social como ciencia, arte, compromiso, resistencia, transformación, avance, retroceso, 

riesgo, lucha, pasión y construcción de propuestas sociales innovadoras. 

Intervenir desde el Trabajo Social en términos de Educación Inclusiva, no reúne un 

conjunto cerrado de elementos y criterios, por el contrario, implica una actividad, un 

modo de apropiación, una toma de conciencia, una transformación personal y grupal 

que se mantiene durante toda la vida y en diversas esferas. En consecuencia, supondrá 

una ampliación constante de demandas de reconocimiento, lógicas e instrumentos, para 

aquellos en situación de vulnerabilidad al derecho educativo. 

La respuesta educativa a la diversidad y la atención a grupos vulnerables encierran 

el peligro de exacerbar el papel de la política, sin por ello dejar de reconocer que la 

política no asegura el bienestar ni otorga sentido a las cosas. La política puede crear o 

impedir las condiciones de posibilidad. Prohíbe o permite: hace las cosas posibles o 

imposibles. Asimismo, el poder y racionalidad profesional, enraizados en espacios 

educativos burocratizados, raramente contribuyen o se nutren de las redes informales 

que hacen circular flujos de información, ideas y valores que mantienen la vitalidad de 

los servicios, es por ello necesario crear espacios de acción. 

Una práctica profesional que atienda las demandas de la atención a la diversidad 

requiere valorar los contextos de práctica,  deshacerse de las prácticas asistencialistas y 

llevar a cabo actividades que por muy pequeñas que parezcan estén orientadas a 

recuperar e incorporar la gestión de la diversidad y apuntar a la estructura de 

oportunidades con vistas al empoderamiento. Propiciar la comprensión de la diversidad 

implica incluir la diversidad en el proceso de intervención, implica reconocer que ahora 

se presentan nuevas formas de manifestación, expresión y argumentación que afectan el 

contenido de las demandas educativas y de participación social, de las reivindicaciones 

y de nuevas movilizaciones de las demandas en consonancia con una mayor articulación 

entre lo social y lo educativo. 
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El trabajo social es una de las profesiones que intervienen para que las personas no 

pierdan su identidad, su autoestima, su dignidad y su poder de ciudadano, ayudándoles a 

crear procesos internos y fortalezas para desarrollar. La escuela es un espacio público 

idóneo para repensar nuestro mundo actual, a través de la participación, y el contraste de 

ideas y pensamiento, fomentando el desarrollo de actitudes críticas ante la realidad 

cotidiana impuesta, propiciando el trabajo en equipo, el diálogo, el intercambio de ideas 

y la complementariedad de aptitudes (Evangelista Martínez, 2014: 8). 

 

La incorporación del Trabajo Social en el sistema de educación pública de la 

Provincia de Buenos Aires. 

El texto de Corrosa, Lopez y  Monticelli (2006) explica el camino transitado por la 

profesión en el Sistema Educativo en la Provincia de Buenos Aires a través de los años.  

En 1817, se crea una Dirección General de Educación, que a partir de Buenos Aires 

como Provincia Federal (11/02/1820) pasa a denominarse Dirección General de 

Escuelas de la Provincia de Buenos Aires. Desde su creación hasta la actualidad 

�S�R�G�H�P�R�V�� �G�L�I�H�U�H�Q�F�L�D�U�� �P�R�P�H�Q�W�R�V�� �H�Q�� �O�D�� �³historia de la rama�´���� �F�D�U�D�F�W�H�U�L�]�D�G�R�V�� �S�R�U�� �O�D��

relevancia que adquirió el área dentro de la estructura del sistema educativo provincial, 

por un lado, y el contexto público que la determina, por el otro. Así, podemos hablar de 

cinco grandes momentos: desde los orígenes hasta los años de la dictadura militar, el 

retorno de la democracia, la década del ´90 y el cambio de paradigma en la primera 

década del año 2000. Estos períodos muestran hacia su interior particularidades que 

hacen referencia a diferentes gestiones político-técnicas. El contexto político fue 

influyendo y modificando tanto los fines y objetivos de la rama como así también sus 

lineamientos específicos de trabajo. 

Comenzaremos hablando del primer momento de este proceso. 

Los orígenes 

El 17 de enero de 1948 la Dirección General de Escuelas dictó el Decreto 1290/48 

por el cual se formó una comisión integrada por miembros de ese organismo y del 

Ministerio de Salud y Asistencia Social para que proyectara la creación de un Instituto 

de Orientación Profesional. En plena etapa organizativa de este Instituto se observó la 
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necesidad de ampliar sus funciones creando un Instituto de Psicología Educativa con un 

Departamento de Orientación Profesional. Con la gobernación de la Provincia de 

Buenos Aires a cargo del Dr. Mercante, durante la primera presidencia de Juan D. 

Perón. La mayor demanda de mano de obra modifica la relación histórica existente entre 

educación y trabajo. 

La investigadora Elena Munin (1991) señala la concepción de la Inspectora Alba 

Chávez de Vanni, quien permanentemente planteaba su interés por transformar el lugar 

del alumno dentro del sistema educativo para que fuese considerado como una persona, 

con necesidades específicas e individuales, lo que de alguna manera llevaba a la 

concepción de heterogeneidad, implicando un cambio de actitud en maestros/as, 

directores/as e inspectores/as. 

Cabe mencionar cuáles fueron los elementos desfavorables presentes en sus 

orígenes: 

a) La gran mayoría de los docentes de la provincia no acordaban ideológicamente 

con el gobierno peronista. 

b) El personal de las escuelas (docentes y directores) vivió esta situación como una 

invasión a su espacio de trabajo (escuelas-aulas)  

Durante el primer año, 1948, funcionaron conjuntamente la comisión organizadora 

y el instituto, que se estructuró en cinco departamentos: de orientación vocacional, de 

reeducación de menores, de reeducación de adultos, de protección de menores y de 

�³�Q�L�x�R�V���H�[�F�H�S�F�L�R�Q�D�O�H�V�´�����(�Q�������������V�H���D�E�U�L�H�U�R�Q���I�L�O�L�D�O�H�V���H�Q���G�L�V�W�L�Q�W�R�V���S�X�Q�W�R�V���G�H���O�D���S�U�R�Y�L�Q�F�L�D���\��

en 1953 se incorporó el área de asistencia social y asesoría médica. Las primeras 

circulares técnicas emanadas de la Dirección, señalaban que el aporte del Asistente 

Social era el de intervenir en el área socio-cultural y económica del estudiante desde una 

perspectiva individual. En esta primera etapa, la tarea específica asignada al 

denominado visitador social estaba vinculada al relevamiento sistemático de la 

información familiar. 

Elena Munin define el momento de mayor auge de la Dirección de Psicología hacia 

mediado�V���G�H���O�D���G�p�F�D�G�D���G�H�O���¶���������V�L�H�Q�G�R���psta una etapa de desarrollo no solo cuantitativo 

por el aumento y la extensión de los servicios, sino también cualitativo, con relación a la 

producción científico-técnica lograda y difundida a través de publicaciones escritas, 
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trabajos de investigación, etc. En esta etapa, la formación del personal se hace en 

universidades e institutos superiores de donde egresaban psicopedagogos, sociólogos, 

asistentes sociales, ingresando a la Dirección si tenían titulo docente previo. Los 

servicios se caracterizaban por brindar asistencia directa al escolar, siendo la función 

principal generar acciones para erradicar el analfabetismo y la repitencia. 

 

La Dictadura Militar 

�$�V�t�� �F�R�P�R�� �O�D�� �G�p�F�D�G�D�� �G�H�O�� �¶������ �V�H�� �F�R�Q�V�L�G�H�U�D�� �O�D�� �G�H�� �P�D�\�R�U�� �G�H�V�D�U�U�R�O�O�R�� �\�� �D�X�J�H de la 

Dirección de Psicología -etapa que se extendió hasta los primeros años de los �¶����s-, la 

etapa iniciada a partir del golpe militar de 1976 es reconocida como un período negro de 

retrocesos. Debido a la pérdida de personal ya formado, se transforma la jornada laboral 

de 4 a 6 horas de trabajo diario y se reduce casi en un 50% el sueldo del personal. Se 

produce una desarticulación de la estructura de la Dirección, se termina con la 

organización por asesorías y el trabajo técnico pasa a realizarse por programas 

especiales en pequeñas comisiones. 

Durante todo el período que abarcó los años entre 1976-1983, prevalece una 

perspectiva individual sobre lo grupal y comunitario; el fracaso está puesto en el 

alumno, se habla de falta de adaptación y la necesidad del Asistente Social en las 

escuelas para lograr la adaptación de los �³chicos-problemas� .́ Hubo también en la 

Dirección de Psicología, como en todo el sistema educativo, actitudes persecutorias, 

desaparición de trabajadores de la educación, prohibición de utilizar ciertos enfoques. 

 

El retorno a la democracia 

En el año 1984, convocado por el gobierno del Dr. Alfonsín, se realizó el Congreso 

Pedagógico Nacional. Se convalida la función de apoyo técnico al sistema educativo de 

la Dirección de Psicología, se vuelve a las 4 horas de trabajo, planteándose desde el 

gobierno provincial la participación democrática de la comunidad y de los actores 

vinculados al sistema educativo. 

La Circular 20/86 puede considerarse la más importante del período 1984-1987, ya 

que redimensiona lo social como aspecto fundamental de la educación, reubicando la 

función de la escuela en la comunidad y por lo tanto del equipo asistencial y del 
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llevando a cabo acciones de capacitación, prevención, orientación y articulación, 

atención de la diversidad, investigación y promoción de la comunidad.  

Finalizada la gestión �F�R�P�R�� �G�L�U�H�F�W�R�U�D�� �G�H�� �O�D�� �³�U�D�P�D�� �G�H�� �3�V�L�F�R�O�R�J�t�D�´ de la licenciada 

Lydia Pallavicini (Corrosa, Lopez, Monticelli, 2006: 94), se inició un tiempo de retorno 

a la concepción burocrática-administrativa. Se prohíben las reuniones fuera de las 

escuelas y los grupos zonales, se suspenden las reuniones plenarias y se vuelve a poner 

la mirada desde los niveles jerárquicos en el legajo individual. 

 

Primera década del 2000 

 Con nuevos escenarios sociales, se crean los primeros Equipos Interdisciplinarios 

Distritales (EID), los cuales se multiplicaron con el transcurso de los años. En 2002, se 

conforma el primer Equipo Distrital de Infancia y Adolescencia (EDIA); en 2005, el 

primer Centro de Orientación Familiar (COF); y en 2006, el primer Equipo 

Interdisciplinario de Primera Infancia (EIPRI). 

A partir de la Ley de Promoción y Protección Integral de los Derechos de los Niños 

(N°13298/05) y la Ley Provincial de Educación (N°13688/07), se inicia un proceso de 

revisión, continuidad y profundización de este nuevo paradigma sentando las bases por 

el posicionamiento y la construcción de las normativas de la Dirección que permitieron 

enmarcar las intervenciones pensando en los/las estudiantes como sujetos plenos de 

derechos. 

En 2007, se modifica la denominación de la Modalidad a Dirección de Psicología 

Comunitaria y Pedagogía Social, dando continuidad al cambio de paradigma iniciado. 

En esta línea se avanza hacia el abordaje de la realidad educativa-comunitaria desde la 

complejidad, la interdisciplina y la corresponsabilidad. Este cambio de denominación 

queda plasmado en la Ley Provincial de Educación (cap. XII, art. 43) donde se 

enmarcan los objetivos y funciones de la Modalidad con un abordaje especializado de 

operaciones comunitarias dentro del espacio escolar, haciendo especial mención al 

carácter transversal de la Modalidad respecto de los Niveles educativos y de las demás 

Modalidades educativas. Se profundizan los ejes de intervención, siendo estos: las 

practicas participativas la promoción de derechos y la inclusión con aprendizaje y 

convivencia. En palabras de Teriggi,  
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�³el sistema educativo define, a través de su organización y sus determinantes, lo que 
llamamos Trayectorias Escolares teóricas, las que expresan itinerarios en el sistema que 
siguen la progresión lineal prevista por éste en los tiempos marcados por una 
�S�H�U�L�R�G�L�]�D�F�L�y�Q�� �H�V�W�i�Q�G�D�U�� ���«���� �\�� �S�R�U�� �R�W�U�D�� �S�D�U�W�H���� �O�D�V�� �7�U�D�\�H�F�W�R�U�L�D�V�� �(�V�F�R�O�D�U�H�V�� �U�H�D�O�H�V�� �H�[�S�U�H�V�D�Q��
los modos en que gran cantidad de los niños y jóvenes transitan su escolarización, modos 
heterogéneos, variables y contingentes�´�����7�H�U�L�J�J�L, 2007: 2-6). 
 
Al hablar de acciones que garanticen el acceso, permanencia y completamiento de 

los trayectos formativos en la Educación Técnico Profesional, se hace referencia a la 

necesidad de desarrollar propuestas pedagógicas que garanticen una trayectoria 

educativa como parte constitutiva de la construcción de proyectos de vida; es posible 

pensar que a lo largo de los años de escolaridad, los modos de transitar la escuela 

pueden no ser los mismos para todos los alumnos. 

En 2010, se crean los Equipos Distritales de Inclusión (EDI), en el marco de la 

implementación de la Asignación Universal por Hijo. Desde la Dirección General de 

Cultura y Educación se crea el Reglamento general de escuelas N° 2299/11, que 

propone lo siguiente: 

- Capítulo 2.- Marco General del Trabajo Docente y la tarea docente 

Artículo 36°. Se entiende por trabajo docente el realizado por el personal docente y 

que constituya actos educativos conforme el presente Reglamento, la normativa vigente 

y el Proyecto Institucional.  

Artículo 37°. El marco general de trabajo de todo el personal docente responde a 

los siguientes fines:  

1. Cumplir los fines y objetivos fijados por el artículo 16 de la ley N° 13.688 y los 

lineamientos de la política educativa provincial.  

2. Evitar todo tipo de discriminación en el acceso, la permanencia, la promoción, la 

trayectoria y la terminalidad educativa de los alumnos.  

3. Cumplir con el cuidado integral de los alumnos, conforme con las prescripciones 

legales vigentes.  

4. Concretar prácticas democráticas en el marco del Proyecto Institucional, en las 

vinculaciones inter-sectoriales e inter-institucionales que la Institución realice.  

5. Mejorar las prácticas pedagógicas en forma constante.  

6. Propiciar la integración y cooperación con el conjunto de la comunidad 

educativa.  
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7. Facilitar la generación de experiencias de aprendizaje dentro y fuera del espacio 

escolar, con el fin de proporcionar distintas perspectivas desde la acción educativa, que 

acerque al alumno a otras vivencias de la cultura en todas sus manifestaciones.  

8. Impulsar la participación de los alumnos y sus padres y/o responsables en la 

formulación de proyectos. 

En cuanto a la organización de la Actividad Institucional, postula: 

Capitulo 1.- Equipos de Trabajo de la Institución 

Cargos técnico-docentes de base 

Artículo 82°: Es el personal docente de base que, habiendo cumplido los requisitos 

de ingreso específicos, cumple tareas docentes vinculadas a su habilitación profesional, 

en los siguientes cargos:  

1. Médico.  

2. Psicólogo de la Modalidad Especial.  

3. Fonoaudiólogo de la Modalidad Especial.  

4. Fonoaudiólogo de la Modalidad Psicología Comunitaria y Pedagogía Social. 5. 

Asistente Educacional de la Modalidad Especial.  

6. Orientador Educacional de la Modalidad Psicología Comunitaria y Pedagogía 

Social.  

7. Asistente Social de la Modalidad Especial.  

8. Maestro Recuperador de la Modalidad Psicología Comunitaria y Pedagogía 

Social.  

9. Orientador Social de la Modalidad Psicología Comunitaria y Pedagogía Social.  

10. De los Equipos de Orientación Escolar: Orientador Social y/u Educacional en 

otros Niveles y Modalidades.  

11. Terapista Ocupacional.  

12. Kinesiólogo de la Modalidad Especial 

13. Kinesiólogo de la Modalidad Educación Física. 

Artículo 83°: El marco general de trabajo del personal enunciado en el artículo 

anterior está definido por los artículos 36 y 37 del presente Reglamento y sus tareas sin 

perjuicio de las prescriptas por los artículos 38 al 41, serán las siguientes:  
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1. Actuar en el ámbito de su competencia con el fin de promover el derecho a la 

educación en los términos establecidos por la Ley Nº 13.688 y los diseños curriculares 

vigentes.  

2. Efectuar las intervenciones necesarias y las derivaciones de los alumnos si 

correspondiere, para garantizar el acceso, la permanencia y el egreso de los mismos.  

3. Participar en la elaboración, implementación y ajuste del Proyecto Institucional y 

en las acciones destinadas a realizar autoevaluación institucional. 

 4. Efectuar los aportes al Proyecto Institucional que correspondan desde su 

especificidad, con especial énfasis a lo previsto por el Capítulo 2 del Título III de este 

Reglamento.  

5. Articular su tarea con los otros técnicos integrantes del equipo docente 

institucional favoreciendo la trayectoria escolar de los alumnos.  

6. Planificar, organizar y preparar su tarea en coordinación con el equipo docente y 

atendiendo a las indicaciones del equipo de conducción y la del nivel de supervisión 

correspondiente.  

7. Presentar por escrito sus planificaciones, a fin de facilitar su conocimiento y 

evaluación.  

8. Realizar las evaluaciones diagnósticas según sus tareas específicas.  

9. Participar en la evaluación, seguimiento, promoción, acreditación y egreso de los 

alumnos.  

10. Participar en la elaboración e implementación del Proyecto Institucional, 

efectuando aportes desde su formación para favorecer adquisiciones pedagógicas.  

11. Orientar a los demás integrantes del equipo docente y a los padres o 

responsables de los alumnos, desde el área específica a su cargo, en función del 

desarrollo de los procesos de enseñanza y de aprendizaje.  

12. Impulsar acuerdos con los adultos responsables de los alumnos que afiancen la 

participación en las propuestas pedagógicas, socioeducativas y sociocomunitarias.  

13. Concretar las acciones necesarias para dar cumplimiento a las propuestas de 

naturaleza socioeducativa y comunitaria de este Reglamento y del Proyecto 

Institucional.  

14. Cumplir y hacer cumplir las normas de seguridad/bioseguridad del área a su 

cargo y articular las mismas con el Plan de Prevención del Riesgo.  

15. Hacerse cargo de las acciones acordadas en el marco del Plan de Continuidad 

Pedagógica.  
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16. Registrar sistemáticamente sus intervenciones.  

17. Cumplir las tareas que se le asignen en el marco del Proyecto Institucional y en 

tanto guarden relación con la naturaleza y competencia de su cargo y se funden en 

razones de promoción de derechos de los alumnos. 

A partir del 2012, se afianza el trabajo desde una perspectiva de derechos y se 

profundizan entre otros, los ejes sobre Educación Sexual Integral (ESI) y las familias, 

relaciones violentas de noviazgos y las violencias de género, fortalecimiento de las 

trayectorias educativas, implementación de la unidad pedagógica, propuestas de 

Inclusión Educativa en el Nivel Secundario, entre otras. 

Se puede pensar la intervención de los EOE como integral y estratégica. Es integral 

dado que abarca las dimensiones áulica, institucional y comunitaria, y estratégica 

porque toma puntos nodales de las trayectorias escolares de los estudiantes, de los 

procesos de enseñanza desplegados en la institución escolar, con lo cual la intervención 

se define, también, en términos pedagógicos. Se trabaja de manera conjunta y 

articulada, en el marco de la corresponsabilidad con los demás actores institucionales: 

docentes de todas las áreas curriculares, maestros bibliotecarios y equipos de 

conducción, como así también con las familias, la comunidad y otros sectores como 

salud, justicia, niñez, entre otros. 

 

Intervenciones del EOE determinadas por la Resolución 1664/17 

Esta resolución determina que los EOE que desarrollan sus intervenciones, en los 

niveles del sistema educativo provincial, participaran en los procesos de indagación 

pedagógica y social, dentro y fuera del aula a los fines de producir un informe 

situacional que dé cuenta de las historias grupales e individuales. En el contenido de los 

mismos deberán existir datos sobre las peculiaridades de la experiencia educativa de 

cada grupo áulico y de la situación pedagógica particular de un/a estudiante, la que obra 

como parte integrante del legajo de trayectoria escolar y en el que se resguardan todas 

aquellas informaciones que pertenecen a la vida personal de cada estudiante y de su 

familia, las que adquieren carácter confidencial. 

En este marco, la toma de decisiones pedagógicas respecto de una trayectoria 

escolar de un/a estudiante contiene la producción de informes de las intervenciones a 
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través de los cuales es posible esbozar hipótesis de carácter provisorio respecto de la 

situación pedagógica de un/una niño/a, joven en particular e incluye la correspondiente 

�³�H�P�L�V�L�y�Q���G�H���F�U�L�W�H�U�L�R���S�H�G�D�J�y�J�L�F�R�´�� 

�3�H�Q�V�D�U�� �H�O�� �G�L�V�H�x�R�� �G�H�� �X�Q�� �³�'�L�V�S�R�V�L�W�L�Y�R�� �(�G�X�F�D�W�L�Y�R�� �S�D�U�D�� �O�D�� �L�Q�F�O�X�V�L�y�Q�´�� �U�H�T�X�L�H�U�H�� �G�H��

algunas indagaciones en torno al sentido del mismo respecto a los siguientes 

interrogantes (siguiendo la Resolución 1664/17 - DGCyE 2018: 13). 

 
�x ¿De qué forma la organización e implementación de una propuesta pedagógica 

promueve el trabajo corresponsable entre los equipos intervinientes? 

 
�x ¿Es la propuesta pedagógica particular parte del Proyecto Institucional en 

términos de acuerdos intrainstitucionales e interinstitucionales y del Proyecto 

Curricular del Aula? 

 
�x ¿Al momento de la implementación, se han considerado aspectos referidos con 

la realidad personal, grupal, familiar, institucional y contextual para definir 

escenarios posibles a las trayectorias de estudiantes con discapacidad? 

 
�x ¿Las Instituciones educativas cuentan con las formas organizativas, las 

condiciones materiales y los recursos que los alumnos necesitan para el 

desarrollo de la propuesta educativa diseñada?        

En función de ello, se requiere de una evaluación  personalizada previa para que, a 

partir de ella sea posible avanzar en el análisis de las necesidades educativas y las 

barreras para una participación efectiva y así asegurar la equidad en el acceso, el 

proceso y los resultados con miras a garantizar el derecho a una educación de calidad. 

Se considera que las barreras al aprendizaje y la participación surgen de la 

interacción entre los estudiantes y sus contextos, las personas, las políticas, las 

instituciones, las culturas y las circunstancias sociales y económicas que afectan su 

autonomía y su participación plena en la sociedad. La relevancia del modelo social 

apunta a la eliminación o reducción  de las barreras que suponen en la práctica una 

dificultad significativa a la persona con discapacidad para mejorar su experiencia 

educativa y alcanzar un resultado personal. De acuerdo con el Documento de 

Orientación para la aplicación de la resolución 1664/17,  �µ�(�G�X�F�D�F�L�y�Q���,�Q�F�O�X�V�L�Y�D���G�H���Q�L�x�D�V����
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niños, adolescentes, jóvenes y jóvenes-adultos con discapacidad en la provincia de 

�%�X�H�Q�R�V���$�L�U�H�V�¶, (DGCyE, 2018: 13), las más frecuentes y  significativas son:  

�x Socio comunicativas: la forma que tenga de comunicarse y relacionarse un 

determinado grupo influye en la posibilidad de relación social de una persona con 

discapacidad. 

 
�x Actitudinales: La disposición que las personas del entorno tengan a relacionarse, 

aceptar o incluir a la persona con discapacidad es fundamental. 

 
�x Formativas: El nivel de conocimiento que tenga una persona o grupo para dar un 

apoyo eficaz a la persona con discapacidad. 

 
�x Físicas: Aquellos obstáculos o barreras que dificulten el acceso a diferentes 

espacios. 

 
�x Psicológicas y cognitivas: La dificultad o complejidad de las tareas o demandas 

del entorno tiene una función decisiva, en muchos casos. Puede ser de una tarea escolar, 

a usar el transporte público o comprar en un mercado. 

 
�x Culturales: El conjunto de creencias compartidas que un colectivo tenga acerca 

de diversos temas como la discapacidad, la educación o la igualdad, entre otros, 

influyen significativamente en las personas con discapacidad. Motivo por el cual es 

relevante que este aspecto se constituya central en el Proyecto Institucional. 

 
�x Socioeconómicas: El grado de desarrollo social y económico de una familia, una 

escuela o un país son decisivos también en la vida de las personas con discapacidad. 

 
�x Materiales: la existencia de los recursos humanos y materiales que se necesitan, 

y los recursos didácticos y tecnológicos requeridos. 

El informe de la situación actual del estudiante es el resultante de un proceso de 

indagación, análisis y valoración de la información en los diferentes entornos en que se 

desenvuelve y de los elementos que intervienen en los procesos de enseñanza y de 

aprendizaje identificando las necesidades vinculadas a la situación de discapacidad del 

sujeto, para tomar decisiones acerca de la organización y diseño de la enseñanza y su 

inclusión con apoyos.   



 
 

61 
 

A los cuatro estudiantes y demás entrevistados/das se les explicó el objetivo de 

dichas entrevistas y todos/as accedieron con buena predisposición a ser 

entrevistados/das.  

Los estudiantes entrevistados se denominarán en forma numérica:    

- Estudiante 1 (E1): 18 años. Cursando 6° año, especialidad: informática. 

�'�L�I�L�F�X�O�W�D�G�H�V�� �D�X�G�L�W�L�Y�D�V���� �F�R�Q�� �G�L�D�J�Q�y�V�W�L�F�R�� �G�H�� �³�+�L�S�R�D�F�X�V�L�D�� �E�L�O�D�W�H�U�D�O�´�� �F�R�Q�� �D�X�G�t�I�R�Q�R�V�� �H�Q��

ambos oídos. 

- Estudiante 2 (E2): 18 años. Cursando 6° año, especialidad: electromecánica. 

�'�L�I�L�F�X�O�W�D�G�H�V�� �Y�L�V�X�D�O�H�V���� �F�R�Q�� �G�L�D�J�Q�y�V�W�L�F�R�� �G�H�� �³�(�Q�I�H�U�P�H�G�D�G�� �F�R�U�Q�H�D�O, queratocono bilateral, 

�F�R�Q���S�p�U�G�L�G�D���S�U�R�J�U�H�V�L�Y�D���G�H���O�D���Y�L�V�L�y�Q�´���� 

- Estudiante 3 (E3): 13 años. Cursando 2° año. Dificultades en la vista con 

�G�L�D�J�Q�y�V�W�L�F�R���G�H���³�0�L�R�S�t�D-astigmatismo-nistagmus. Fotofo�E�L�D�����Y�L�V�W�D���D�O�E�L�Q�D�´���� 

- Estudiante 4 (E4): 13 años. Cursando 2° año. Su diagnóstico es Síndrome 

pragmático semántico. 

Las entrevistas fueron individuales, en horario escolar, durante el turno tarde. Se 

solicitó permiso a las preceptoras y a los/las docentes. Se les explicó a los jóvenes el 

objetivo de la entrevista, quienes accedieron con muy buena predisposición. 

En las cuatro entrevistas realizadas se dio un dialogo fluido, tratando de que el 

estudiante se sienta cómodo con la situación y con las preguntas realizadas. Se logró un 

clima de cierta confianza lo que permitió acceder a la información de una manera 

cordial y espontánea. 

Estas entrevistas no fueron grabadas por lo cual, las respuestas textuales citadas 

tienen un contenido concreto. 

Los datos obtenidos son los siguientes:  

En cuanto a la elección de la escuela Técnica, realizada en el último año de la 

escuela de educación primaria, hubo respuestas diversas: 

-E1: �³Mi papá me quiso anotar y cuando empecé a venir me gustó�  ́

-E�������³fue una decisión personal. Me apoyaron mi madre y mi hermano� .́  
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-E3���� �³A mí me anotó mi mamá, pero yo no estoy arrepentido de estar en esta 

escuela�´�� 

-E4: �³Elegí esta escuela porque quería ir a una escuela especializada y porque 

venía con otros amigos�´���� 

En ellos estuvo presente el deseo de concurrir a la escuela Técnica y a medida que 

transcurrió el primer año se fueron entusiasmando y sintiéndose más cómodos y a gusto 

con esta elección. En algunos casos fueron motivados por amigos o compañeros de la 

escuela primaria y en otros por interés propio o por algún familiar. 

Los cuatro estudiantes experimentaron dificultades en algún momento de su 

experiencia con respecto al aprendizaje y en todos los casos desaprobaron materias, 

pero ninguno repitió de año. Al respecto explicaban: 

-E1: �³me llevó tiempo y el primer año me llevé tres materias�´���� 

-E�������³Hasta mediados del primer año venia bárbaro, después se me complicó�´�� 

 En esta experiencia, se dio una buena adaptación, pero a mediados del primer año 

de trayectoria comenzó a tener dificultades en su visión, donde hubo que llevar a cabo 

los dispositivos para seguir avanzando en su año escolar.   

-E4���� �³me costó adaptarme, principalmente porque me costó mucho entender las 

materias físico química y biología�´���� 

En lo que atañe al grupo: 

-E3: �³segundo año me cuesta más que primero, pero con mis compañeros me llevo 

bien�´�� 

-E4: �³me molesta un poco el ruido, mis compañeros no me dejan concentrarme�´���� 

pero al mismo tiempo dice, �³la maestra integradora y mis compañeros me ayudan, ellos 

me explican las preguntas que yo no entiendo�´���� 

Si bien a algunos de ellos les costó aceptar la ayuda ofrecida, también manifestaron 

que ese acompañamiento es importante en el logro de sus objetivos. Algunos de ellos 

inclusive pusieron en relevancia haber percibido el cariño y la dedicación brindada, lo 

cual los hace sentirse más seguros y más a gusto en la escuela: 
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-E1�����³me sentí cómodo en el acompañamiento y cuando necesité algo siempre fui a 

consultarles a ellas� .́ 

-E�������³En el equipo me ayudaron mucho, me sentía acompañado y querido� .́ 

Como se mencionó dos de los jóvenes entrevistados se encuentran en sexto año y 

han recorrido un camino de más años en comparación con los otros dos estudiantes que 

se encuentran en segundo año, pero los cuatro tienen una asistencia satisfactoria. Han 

logrado socializar y hacer amistades dentro de su grupo. Así mismo, se los observa 

recorrer la instalación edilicia con total confianza y desenvolvimiento. 

Algunos registran cambios en sus personalidades:  

-E2: �³Pude tomar conciencia del respeto hacia los demás y también de hacerme 

respetar en mis ideas�  ́

-E3: �³entendí que todo pasa a su debido tiempo� .́  

Algunos de ellos expresaron haber cambiado sus gustos e intereses y también que 

han decidido terminar con algunas amistades y continuar con otras. 

En cuanto al sostenimiento de la motivación,  los estudiantes se han manifestado 

con distintas opiniones:  

-E1: �³en cierto momento tuve el deseo de cambiarme de escuela por la carga 

horaria ya que no me permitía seguir jugando al futbol� .́ 

-E2���� �³en un momento pensé que quería ser médico, entonces no sabía si esta 

escuela me servía�  ́

-E3 y 4: �³a veces me siento muy cansado� .́  

Sin embargo, al momento de la entrevista los cuatro sostuvieron que desean 

continuar y alcanzar el objetivo de �³ser técnicos� .́ En cuanto a sus deseos y expectativas 

sobre el fututo expresan: 

-E1: �³�T�X�L�H�U�R���R�E�W�H�Q�H�U���H�O���W�t�W�X�O�R���G�H���D�Q�D�O�L�V�W�D���G�H���V�L�V�W�H�P�D�V���S�H�U�R���Q�R���V�H���T�X�p���F�D�P�L�Q�R���Y�R�\���D��

seguir�´�� 
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-E2�����³yo quiero terminar y seguir estudiando, podría ser medicina, arquitectura o 

�L�Q�J�H�Q�L�H�U�t�D�´ 

-E3�����³A mí me gustaría ser arquitecto aunque también �S�R�G�U�t�D���H�O�H�J�L�U���D�X�W�R�P�R�W�R�U�H�V�´. 

-E4: �³�P�H���J�X�V�W�D�U�t�D���V�H�U���L�Q�I�R�U�P�i�W�L�F�R�´.  

En segunda instancia, fueron entrevistadas las madres de los estudiantes. Son 

denominadas de la siguiente manera: 

Madre 1: madre de estudiante n°1, Ama de casa. 40 años 

Madre 2: madre de estudiante n°2, trabaja en administración de edificios. 42 años 

Madre 3: madre del estudiante n°3, empleada de comercio. 35 años. 

Madre 4: madre de estudiante n°4, trabaja en forma independiente en taller de 

costura en su casa. 40 años. 

 La reacción de la familia en este proceso fue diversa. En algunas experiencias, 

como lo fue en los casos de los estudiantes n°1, 3 y 4 el acompañamiento ya venía del 

primer o segundo ciclo. En el caso del estudiante n° 2, el acompañamiento se propuso 

luego de comenzar la escuela secundaria por lo cual el impacto por el cambio a la 

escuela secundaria con doble turno no fue tan intenso en el primer caso como en 

aquellos casos en que las dificultades surgieron luego de empezar la Escuela Secundaria 

Técnica.  

-�0�D�G�U�H�����´�O�D���G�H�F�L�V�L�y�Q���O�D���W�R�P�y���p�O�´ 

-�0�D�G�U�H���������³yo decidí que viniera a esta escuela e insistí en ello, como no sé si va a 

seguir una carrera quiero que tenga un oficio y pueda trabajar de lo que estudió�´�����«����

�³el proceso de adaptación fue muy bueno ya que le gusta la modalidad de la escuela�  ́

En el caso del estudiante n° 4, la familia decidió dar de baja el proyecto de 

inclusión desarrollado desde el nivel inicial debido a que recorrieron varias escuelas 

previamente y las mismas no aceptaban al joven justamente por tener proyecto de 

integración.  

-Madre 4�����³me cansé de recorrer escuelas y todas me pedían disculpas pero que no 

podían aceptar a mi hijo, hasta que una amiga me dijo que le diera de baja el proyecto 
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de integración, que no dijera nada y que lo anotara en la escuela que iba su hijo�´�����«���� 

�³y así fue, lo anotaron y a los dos meses me llamaron del equipo�´�� 

 La familia se presentó a la entrevista informando todo el trabajo realizado por su 

hijo hasta entonces y explicando que decidió darle de baja a la integración porque no lo 

querían anotar en ninguna escuela.  

-Madre 4: �³las chicas me dijeron que en esta escuela aceptaban a todos los 

estudiantes que quisieran estudiar y ser técnicos�´�����«�����³esta escuela incluye chicos, un 

chico con cualquier dificultad puede seguir la escuela, la escuela lo ayuda, en eso no 

tengo ninguna duda�´ 

Se solicitó dar el alta a la integración, la cual llevó varios meses en concretarse. 

Pero actualmente la situación se encuentra regularizada y el joven comenzó a ser 

acompañado en su trayecto pedagógico. 

-�0�D�G�U�H�� ������ �³El primer año fue bastante difícil porque no teníamos maestra 

integradora y nos ayudó el gabinete que es extraordinario para mi, ellas intentaron 

hablarle a los profesores, decirle como tomarle examen a él, fue difícil porque mi hijo 

desaprobaba todas las pruebas, por más que estudiaba mucho desaprobaba todo, 

�G�H�V�S�X�p�V�� �O�H�� �Y�R�O�Y�t�D�Q�� �D�� �W�R�P�D�U�� �R�U�D�O�� �\�� �D�S�U�R�E�D�E�D���� �I�X�H�� �I�U�X�V�W�U�D�Q�W�H�� �\�� �F�D�Q�V�D�G�R�U�´�� ���«���� �³�\�D�� �D�O��

finalizar el primer año llegó la maestra integradora, que es una genia, extraordinaria, 

por su vocación y como hace su trabajo, le explicó todo a los profesores, como tomarle 

examen a mi hijo, de qué forma, como hablarle, que lo mejor es tomarle oral o hacer 

�S�U�H�J�X�Q�W�D�V���F�R�Q�F�U�H�W�D�V�´ 

En todos los casos, el compromiso de la familia se encuentra presente. Y se 

demuestra en el acompañamiento a sus hijos: concurren a las reuniones con el EOE y 

las maestras inclusoras, mantienen comunicación con los preceptores y aceptan las 

sugerencias con respecto a la orientación brindada. En algunas ocasiones han sentido 

�T�X�H���V�X�V���K�L�M�R�V���V�X�I�U�t�D�Q���³discriminación�´���R���I�D�O�W�D�V���G�H���U�H�V�S�H�W�R���S�R�U���S�D�U�W�H���G�H���D�O�J�~�Q���G�R�F�H�Q�W�H. 

-�0�D�G�U�H�� ������ �³al principio fue muy difícil�´�� ���«���� �³fue difícil por los chicos, porque se 

burlaban de él porque era gordito, por el papá policía, algunos docentes que no se 

interesaron en su condición y se la hacían difícil pero gracias a Dios se superó hubo 

mucho más docentes que lo integraron  y �O�R�� �D�F�R�P�S�D�x�D�U�R�Q�´�� ������.���� �³Hoy en día sigue 
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siendo difícil él se enoja pero no es fácil integrarse con los chicos, pero lo maneja bien 

solo tiene un amigo, la adolescencia es difícil�  ́

-Madre 2���� �³Tuve problemas con algunos docentes porque le faltaban el respeto a 

mi hijo, y esto se fue repitiendo a través de los años�  ́

Han recurrido al EOE, donde han sido escuchados/as y respetados/as, según ellos/as 

mismos lo expresaron. Incluso se han acercado personalmente al docente para hablar de 

sus hijos, siempre atentos a las necesidades de sus hijos y apoyándolos en sus avances y 

dificultades. También expresan que entre los mismos estudiantes se dan situaciones de 

discriminación y faltas de respeto con frases ofensivas.  

-�0�D�G�U�H���������³Pasando los años mejoró, yo personalmente al principio sentía que no 

le daban la importancia que yo le daba a lo que le pasaba a mi hijo, con el gabinete y 

la integradora, pero con los años fueron cambiando integradoras y excelente la 

importancia que le daban igual que el gabinete. Ahora muy conforme�´ 

-�0�D�G�U�H�� ������ �³la verdad, con el colegio, especialmente, con el equipo, estoy muy 

agradecida, la verdad que no tengo palabras, en cuanto necesité del colegio, siempre 

estuvieron, en los buenos y en los malos momentos de mi hijo, fue muy duro este 

proceso, de la espera del trasplante y el trasplante�´�«�´�V�L�H�P�S�U�H�� �H�V�W�X�Y�L�H�U�R�Q�� �D�K�t���� �D�O�� �S�L�H��

del cañón, cualquier cosa que necesitamos, sus inconvenientes con algún compañero o 

con algún profesor, siempre que fui a hablar y �H�V�W�X�Y�L�H�U�R�Q�� �D�K�t�´(�«���� �³�P�H�� �K�H�� �V�H�Q�W�L�G�R��

contenida en la escuela y mi hijo también�´�� ���«���� �³muy agradecida a los directivos del 

colegio que estuvieron siempre, más que agradecida al equipo, sin palabras�´ 

-Madre 3: �³�O�D���Y�H�U�G�D�G���H�V���T�X�H���Q�R�V���V�H�Q�W�L�P�R�V���P�X�\���D�F�R�P�S�D�x�D�G�R�V���S�R�U���O�D���H�V�F�X�H�O�D���G�H�V�G�H��

�H�O�� �S�U�L�P�H�U�� �G�t�D�� �T�X�H�� �L�Q�J�U�H�V�y�� �D�O�� �F�R�O�H�J�L�R�� �K�D�V�W�D�� �H�O�� �P�R�P�H�Q�W�R�´ ���«���� �³�H�V�W�R�\�� �V�X�S�H�U�� �D�J�U�D�G�H�F�L�G�D��

con sus docentes y con su int�H�J�U�D�G�R�U�D���S�R�U���F�R�P�R���O�R���D�\�X�G�D�Q���\���D�F�R�P�S�D�x�D�Q�´ 

-Madre 4: �³ha venido mi hijo a decirme que le dicen que es especial y yo le explico 

que él es especial para mí, para sus compañeros él debe ser llamado por su nombre y 

no de otra manera�´���� 

Al mismo tiempo comentaron que los amigos de estos jóvenes los han defendido en 

esas situaciones y que se han llegado a acuerdos de convivencia reflexionando junto a 
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los estudiantes y el Equipo de Orientación Escolar, los preceptores o los mismos 

docentes. 

-�0�D�G�U�H���������³sus compañeros lo ayudaron muchísimo�  ́

-Madre 3:�³�G�H�V�G�H�� �H�O�� �S�U�L�P�H�U�� �G�t�D�� �K�D�� �O�R�J�U�D�G�R�� �V�R�F�L�D�O�L�]�D�U�� �\�� �V�H�Q�W�L�U�V�H�� �F�y�P�R�G�R�� �H�Q�� �O�D��

�H�V�F�X�H�O�D�´ 

Algunas de las madres entrevistadas expresaron que estos estudiantes se han ido 

superando año tras año, sobre todo aquellos que están por terminar su escolaridad. 

Aceptaron que han pasado por momentos difíciles pero siempre fueron y son 

acompañados y comprendidos. En ningún caso se mencionó haber pasado por la 

situación de que sus hijos le plantearan la intención de cambiarse de Institución 

Educativa. Sí se dio esta conversación entre los padres de algunos de los estudiantes, en 

los momentos más difíciles del proceso.   

-Madre 1: �³fui varias veces a decir que esta escuela no era para mí hijo, porque lo 

veía esforzándose tanto, además es un colegio tan grande, no quería que me lo lastimen 

pero él me demostró como siempre que se supera y ya está en sexto año�´�� ���«����

�³aprendió a tomar decisiones, siempre logra su objetivo, no se rinde�  ́

-�0�D�G�U�H���������³lo note especialmente desmotivado cuando le fue muy mal en el primer 

trimestre�´�� �D�O�� �P�L�V�P�R�� �W�L�H�P�S�R�� �S�X�H�G�H�Q�� �Q�R�W�D�U�� �T�X�H �³lo vemos más independiente y mucho 

mas resuelto aunque el hecho de querer pertenecer a un grupo, considerados los más 

vivos del curso, lo ha �D�I�H�F�W�D�G�R���H�Q���V�X���U�H�Q�G�L�P�L�H�Q�W�R�´ 

-Madre 4: �³�H�V�W�H�� �V�H�J�X�Q�G�R�� �D�x�R�� �H�V�� �P�X�F�Ko mejor que el año pasado, tuvo mejores 

notas, el gabinete y la maestra integradora que hacen un papel extraordinario junto 

con los docentes en acompañarlo, dejarlo retirarse cuando esta abrumado, mandarlo al 

patio cuando ya está demasiado cansado, la escuela es exigente por tener doble 

escolaridad pero ellos se encargan de que para él sea más liviano, que se tome su 

tiempo, lo dejan ir a la biblioteca a estudiar cuando los chicos hablan muy fuerte y le 

duele mucho la cabeza�´�� ���«�����³las notas y el promedio que él tiene se basa 

prácticamente en la ayuda constante que se le tiene que dar, tanto sea gabinete como la 

maestra integradora, los docentes y nosotros, si él no tiene esa ayuda, por lo menos por 

ahora, lo necesita para seguir estudiando�  ́
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 Finalmente reconocieron que aún no tienen del todo claro el camino que desean 

seguir sus hijos luego del egreso, sobre todo los estudiantes más avanzados. 

-Madre 1 �³�\�R���G�H�V�H�R���T�X�H���O�R�J�U�H���V�X���R�E�M�H�W�L�Y�R���\���V�H�D���I�H�O�L�]�´ 

-�0�D�G�U�H�� ������ �³yo espero que finalice el secundario y tenga un futuro ya sea con un 

oficio por lo que estudió o una carrera universitaria�  ́

Los/las preceptores/as son un nexo fundamental entre los profesores, los familiares, 

los estudiantes y las maestras inclusoras. Informan al EOE ante cualquier situación 

planteada por ellos. Las entrevistas se realizan a cuatro preceptoras y un preceptor. 

Serán denominados/as de la siguiente manera: 

-Preceptora 1 (P1): Preceptora de estudiante n° 1 y n° 2, correspondiente al actual 

ciclo lectivo del turno tarde (área pedagógica) 

-Preceptora 2 (P2): Preceptora de estudiante n°3 y n° 4, correspondiente al actual 

ciclo lectivo del turno tarde (área pedagógica) 

-Preceptora 3 (P3): Preceptora de estudiantes n° 3 y n° 4, correspondiente al actual 

ciclo lectivo del turno mañana (talleres) 

-Preceptora 4 (P4): Preceptora de estudiante n° 2. Correspondiente al actual ciclo 

lectivo del turno mañana (taller) 

-Preceptor 5 (P5): Preceptor de estudiante n° 1. Correspondiente al actual ciclo 

lectivo de turno mañana (taller) 

 En cuanto a cómo se considera el acompañamiento de las propuestas pedagógicas 

de inclusión los/las entrevistados/as refieren:  

-P1: �³el acompañamiento y el trabajo realizado por estas propuestas pedagógicas 

de Inclusión tienen un notable efecto favorable en el desempeño de los estudiantes, 

incluso en las actitudes ante los profesores y sus propios compañeros�  ́

-P2: �³este acompañamiento tiene una profundidad más allá de lo pedagógico ya 

que responde a todas las necesidades de su cotidianeidad dentro del ámbito educativo� .́ 

-P�������³Ante las dificultades, los estudiantes se sienten solos y este acompañamiento 

hace que se sientan contenidos, más motivados, sienten que hay adultos que se 


